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Tipo DECRETO l 1111111111111111 m 1111111111 IIIJI lllll 111111111111111 mi 1111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e1erc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antloqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstituc1ones educativas y el personal docente y admmIstratJvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, adm,mstrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac10nes y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los /Jmítrofes, sm 
más reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos admm1stratJvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nstituc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1rnstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1pl1nanos y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal administrativo -que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murnc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admin1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Murnc1p1os no certificados del Departamento e Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
título de espec1al1zac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes• 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el título de espec1al1zac16n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac16n básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1bIr esta remuneración ImplIca la 
rnscrrpcIón eh el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) CUESTA PAZ EDWIN ELIECER, Ident1ficado (a) con cédula de ciudadanía 
11.797.708, LICENCIADO EN IDIOMAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en 
el Grado 3 Nivel AM, mediante escnto radicado número ANT2024ER059532 del 19 de septiembre 
de 2024, solrcItó la as1gnacIón salarial de acuerdo a su nuevo título de Doctor(a), y para tales efectos 
aportó el título de DOCTOR EN DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnac1ón salarial por titulo de DOCTOR EN DESARROLLO 
DE LA EDUCACIÓN, al educador (a) CUESTA PAZ EDWIN ELIECER, Ident1f1cado (a) con cédula 
de c1udadanla 11.797.708, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
as1gnac1ón en el Grado 3 Nivel A, con título de Doctor(a) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no implica reubIcacIón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco ImplIca nombramiento en propiedad, ni acred1tacIón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni rnscrrpcIón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdmrnIstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de dIsponib1lIdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIguIentes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmrnIstrat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y Drrecc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ ¡/ f) /z) 
MAURICIO A~ÍkE-z 

e Secretario de EducacIon 

Proyectó Hemiln Dano Qu1ceno Mol1na, Auxlllar Admlnlstrabvo 

Revisó M6mca Mana Beltr.ln Montoya, Uder Escalafón Docenta 

Revosó Juan Felipe Rend6n Sénchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, Dnl!ctor Talento 
Humano 

Aprobó Adnén Alexander Castro zate, Subsecn!lano 
adm1nlstraUvo 

NTIOQ 
FECHA 

21-0clubre-2024 

21-0ctubre-2024 

Los amba nn111ntn dedarlfflOs que hemas revisado el documento"/ lo encontmno, ljust.allo a las m,mw y disposiciones leg¡Ses ~gentes y por lo tanta 81/o nuestra rnponubffldad lo presenb:mos p.ua nrm 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e¡ercIc10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de ¡urno 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1cIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requendo, adm1mstrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los hmítrofes, sm 
más reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos admm1straflvos debidamente 
motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1rnstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
1nst1tucIones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1rnstrat1vo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIscIplinarios y demás novedades admmIstrat1vas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal admin1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murncIpIos no certificados del Departamento de Antioqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admm1strat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los EstablecIm1entos 
adscritos a los MurncIpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1stratIvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1alizac16n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y dIrectIvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIza¡e de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admInistratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac16n salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1alizacI6n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la as1gnac1ón básica 
mensual y no 1mpl1ca reubIcac16n de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1sIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1sIonahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIrán la as1gnacI6n básica 
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mensual correspondiente al primer nrvel salarial del grado en el escalafón en el que sena inscritos 
en caso de superar el período de prueba En nrngún caso perc1b1r esta remuneración 1mplIca la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) ALBORNOZ VERGARA ALEXIS, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 
11.808.024, LICENCIADO EN IDIOMAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarralmente en 
el Grado 3 Nivel AM, mediante escrito radicado número ANT2024ER059644 del 20 de septiembre 
de 2024, solicitó la asIgnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Doctor(a), y para tales efectos 
aportó el título de DOCTOR EN DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por titulo de DOCTOR EN DESARROLLO 
DE LA EDUCACIÓN, al educador (a) ALBORNOZ VERGARA ALEXIS, 1dent1f1cado (a) con cédula 
de ciudadanía 11 .808.024, vinculado (a) en Propiedad, ba¡o el Decreto Ley 1278 de 2002, 
as1gnac1ón en el Grado 3 Nivel A, con titulo de Doctor(a) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no implica reub1cac1ón de nrvel salarial, nr ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mplIca nombramiento en propiedad, nr acred1tac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de íos profesionales no hcenc1ados, nr inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 20 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1sponrb1l1dad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) d1as hábiles sIgu1entes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1n1strat1va, D1recc1ón de Nómrna y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
e 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL2 

~ _¡/. 1 

MAURICIO AL~~, EZ 
Secretario de Educación 

, 

NOMBRE 

Proyectó Hemiln Dano Qulceno Mollna, Auxiliar Adm,nlstraUvo 

Rev1Só M6nlca Mana Beltran Montoya, l.Jder Escalafón Docente 

Rev,só Juan Felipe Rend6n Silnchez, Director de Asuntos 
Legales - Educaclon 

Rev,só Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adniln Alexander Castro zate, Subsecretano 
admmlstrabvo 

NTIOQ 
FECHA 

21-Octubre-2024 

21-0ctubre-2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de AntIoquIa fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las 1nstltucIones educativas y el personal docente y admmIstrat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admmIstrará los ascensos, s1n 
superar en ningún caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefertblemente entre los ltmftrofes, s1n 
más reqwsIto legal que la exped1cIón de los respectivos actos admm1stratlvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1nistrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioqu1a, para administrar las 
InstItucIones educativas y el personar docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1sIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIscIphnarios y demás novedades admin1strat1vas a 
los docentes, dIrect1vos docentes y personal admInistratIvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdminIstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MunicIpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1alizacIón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro deí proceso de enseñanza - aprendIza¡e de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admInistrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especIahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficacIón en la asIgnac1ón básica 
mensual y no implica reubIcac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1sIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrect1vos docentes nombrados en prov1sIonahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1bIrán la asIgnac16n básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

, , 
El (La) educador (a) GUZMAN RESTREPO WILSON ANDRES, 1dentIficado (a) con cédula de 
ciudadanía 15.490.637, LICENCIADO EN MATEMATICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 3 Nivel BM, mediante escrito radicado número ANT2024ER058535 del 
13 de septiembre de 2024, solicitó la as1gnac16n salarial de acuerdo a su nuevo título de Doctor(a), 
y para tales efectos aportó el tftulo de DOCTOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por título de DOCTOR EN CIENCIAS DE 

LA EDUCACIÓN, al educador (a) GUZMÁN RESTREPO WILSON ANDRÉS, 1dent1ficado (a) con 
cédula de ciudadanía 15.490.637, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
as1gnac1ón en el Grado 3 Nivel B, con título de Doctor(a) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no 1mpl1ca reub1cac1ón de mvel salarial, n1 ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acredItac1ón del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m 1nscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 13 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suieto a la ex1stencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gu1entes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
e 

zv;¡t~ 
MAURICIO A~~ 

Secretario de Educación 

Proyectó Hemiln Cano Qmceno Malina, Aux,llar Admlmstratlvo 

Revosó MOn1ca Mana Beltran Montoya, L,der Escalafón Docente 

Revisó Juan Felipe RendOn Sánchez, Dlredor de Asuntos 
Legales. Educación 

RevtSó Hamson Andrl!• Franco Montoya, D,rectorTalento 
Humano 

Aprobó Adnin Alexander Castro zate, Subsecretano 
admlnlstrallvo 

NTIOQ 
FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubra-2024 

IA 
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Radicado: D 2024070004635 1 
Fecha: 06/11/2024 ...._~~ 

Tipo DECRETO 11111111111111111 lllll lllll lllll lllll 111111111111111 ~1111111111111 ~111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de jUnlO 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de AntIoquIa fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1cIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e¡erc1endo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstltuc1ones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefer1blemente entre los hmftrofes, sm 
más reqws,to legal que la expedición de los respectivos actos admm,straftvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oquIa, para administrar las 
InstItucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admIn1stratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIscIplinarios y demás novedades admIn1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal admmIstrat1vo que labora en los diferentes 
EstablecImIentos Educativos de los mun1cIpIos no certificados del Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1n1stratIvo para la prestación del servIcI0 educativo en los EstablecImIentos 
adscritos a los Mun1c1p1os no certificados del Departamento de AnhoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmIn1stratIvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrect1vos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1allzacIón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especIallzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficac1ón en la asIgnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1sIto 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIs1onal1dad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac1ón básica 

IA 



10

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1bIr esta remuneración implica la 
mscnpcIón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) VARELAS QUIROS MARÍA MERCEDES, 1dent1ficado (a) con cedula de 
ciudadanía 21.426.114, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER059965 del 24 
de septiembre de 2024, solicitó la asIgnacIón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y 
para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacIón salarial por título de MAGISTER EN DIDÁCTICA 
DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) VARELAS QUIROS 
MARIA MERCEDES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 21.426.114, vinculado (a) en 
Propiedad PDET, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacIón en el Grado 2 Nivel A, con titulo 
de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no implica reubIcacIón de mvel salarial, nr ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, nr acredItacIón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, nr mscripcIón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdmImstratIvo surte efectos fiscales a partir del 24 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Admm1stratIva, Dirección de Nómma y Prestaciones Sociales y Drrecc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL~ 

Rep , ~&tz 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemtn Dano Qu1ceno Mollna, Auxlllar Admlnlstrabvo 

Revisó M6mea Mana Beltrán Montoya, LMler Escalaf6n Docente 

Revisó Juan Fehpa Rend6n Sánchez, Director de Asunto• 
Legales • Educación 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro zato, Subsecretano 
adm1nlstrabvo 

mbia 

FECHA 

21-0etubre-2024 

21-0ctub~2024 

IA 
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Tipo DECRETO 1111111111111111 lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e¡ercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de AntloquIa fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo /as facultades sefla/adas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admmIstrat1vo de /os planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requendo, administrará /os ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre /os /Jmftrofes, sm 
más reqwsIto legal que la expedición de los respectivos actos admm1stratIvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educac1on del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y adminIstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIscIplinarios y demás novedades admImstratIvas a 
los docentes, d1rectIvos docentes y personal adminIstratIvo que labora en los diferentes 
Establec1mIentos Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departa ento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡umo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdmImstratIvo para la prestación del servIcI0 educativo en los EstablecImIentos 
adscritos a los MumcIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmImstratIvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrectIvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especIallzacIón, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIza¡e de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adminIstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el título de especIahzac16n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficacI6n en la as1gnacIón básica 
mensual y no implica reub1cacIón de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItacIón legal del reqwsIto 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIs1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnacI6n básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percibir esta remunerac1on 1mphca la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) ARENAS SANMARTÍN GLORIA ELENA, Ident1ficado (a) con cédula de 

ciudadanía 21.791.814, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculado (a) en 

Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER058989 del 16 de septiembre de 2024, solicitó la asIgnac1ón salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN DIDÁCTICA DE LA 
LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnac1ón salarial por título de MAGISTER EN DIDÁCTICA 
DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) ARENAS SANMARTÍN 
GLORIA ELENA, 1dentlficado (a) con cédula de ciudadanía 21.791.814, vinculado (a) en Propiedad, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnacIón en el Grado 2 Nivel C, con título de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no implica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente Tampoco 1mplIca nombramiento en propiedad, ni acred1tac1ón del programa de 

pedagogla en el caso de los profesionales no l1cencIados, ni inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdmInistrat1vo surte efectos fiscales a partir del 16 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stencIa de d1sponib1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cIón ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, DIrecc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

; ;:::y,~~ 
MAURICIO A~~;~z 

Secretano de Educación 

NOMBRE 

Proyectó HemAn Dan• Qulcena Malina, Auxiliar Admlnlslrabvo 

Rev1Só Mónica Mana Beltml Manlaya, l.Jder Escalafón Docente 

Revosó Juan Felipe Rendón Sinchez, D1rect<N' de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó Hamson Andrés Franca Montoya, DuectorTalento 
Humano 

Aprobó Adnin Alexander Castro zate, Subsecretano 
admmbtratJvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21 .octubre-2024 

21-0clubre-2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIc10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 

de AntIoqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpI0s, prefer,blemente entre los hmftrofes, sin 
más reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adminIstratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y admIn1stratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos d1scIphnarios y demás novedades adm1n1stratIvas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal admIn1stratIvo que labora en los diferentes 
Establec1mIentos Educativos de los mun1cIp1os no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1mIentos 
adscritos a los MunicIp1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIc1pacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmIn1strat1vo de la 
Func1on Pública, modifico la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrect1vos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1alizacIón, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes " 

El parágrafo 3 lbidem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1nistrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posteriondad al mismo el titulo de espec1alizac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficacI6n en la asIgnac16n básica 
mensual y no implica reubIcac16n de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItacIón legal del requ1sIto 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrect1vos docentes nombrados en provIsIonalldad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIrán la as1gnac16n básica 

IA 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En mng0n caso percibir esta remuneración 1mphca la 
mscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) MONSALVE CARO LERCY ESTHER, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
21.812.859, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN LENGUA CASTELLANA E 
IDIOMA EXTRANJERO, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) salanalmente en el Grado 
2 Nivel A, mediante escrito radicado n0mero ANT2024ER060341 del 25 de septiembre de 2024, 
sohcItó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó 
el titulo de MAGISTER EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA Y BACHILLERATO. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por titulo de MAGISTER EN DIDÁCTICA 
DE LA LENGUA Y LA LITERATURA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO, al 
educador (a) MONSALVE CARO LERCY ESTHER, 1dent1ficado (a) con cédula de c1udadama 
21.812.859, vinculado (a) en Propiedad PDET, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac16n en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no implica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, n1 acred1tac1ón del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni Inscripc1ón en el escalafón docente 

ARTf CULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 25 de 
septiembre de 2024, y su pago queda su¡eto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dfas hábiles s1gUJentes a la not1ficac1ón personal o 
porav1so 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría AdmImstrat1va, DIrecc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFiQUESE Y CÚMP 2 
Rep , ~)ad) • , 

MAURICIO AL\l R RAMI- EZ 

NOMBRE 

Proyectó Hemán Dano Quoceno Mo .. a. AlmHar Admmostrabvo 

Revisó Mónica Mana BeHrán Montoya, Uder Escalafón Docente 

Rav1s6 Juan Fehpe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó Hantson Andrés Franco Montoya, DnctorTalento 
Humano 

Aprobó Adnin Alaunder Castro ate, Subsecrelano 
adm1n1stratovo 

FIRMA 

mbia 

FECHA 

Z1-0ctubre 2024 

21-0ctubre-2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e¡erc,endo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mshtuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reaflzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los limftrofes, sm 
más requ,sIto legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados~" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioqu1a, para administrar las 
inst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1rnstrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades admin1strat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1rnstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murnc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Murnc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modifico la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a} GUEVARA MENA FANNY ESPERANZA, identificado (a} con cédula de 
ciudadanía 27.387.434, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS E 
INFORMATICA, vinculado (a} en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel BM, 
mediante escrito radicado número 2024010427526 del 18 de septiembre de 2024, solicitó la 
asIgnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo título de Doctor(a), y para tales efectos aportó e,I titulo de 
DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacI6n salarial por título de DOCTORA EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN, al educador (a) GUEVARA MENA FANNY ESPERANZA, IdentIficado (a) con 
cédula de ciudadanía 27.387.434, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asIgnacI6n en el Grado 3 Nivel 8, con titulo de Doctor(a) 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocImIento no implica reubIcac1ón de mvel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acredItacI6n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no llcencIados, m inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Admin1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
septiembre de 2024, y su pago queda sujeto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIguIentes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstrat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOMBRE 

Proyectó Heman Dano Qulceno Mollna, Auxlllar Admonlstnbvo 

Revisó Mlmica Mana Bellnln Montoya, Llder Escalaflm Docente 

Revisó Juan Felipe Rend6n Stncltez, Director de Asuntos 
Legales - Educacl6n 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, DorectorTalento 
Humano 

Aprobó Adnén Alexander Castro ate, Subsecretano 
adm1nlstrallvo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e1erc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antloqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de /os planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requer,do, admmIstrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los /Jmftrofes, sm 
más requisito legal que la expedIcIón de los respectivos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nstltuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admin1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1nistrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mun1c1p1os no certificados del Departamento de Ant10qu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1nistrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Función Púbhca, modifico la remuneración de los servidores púbhcos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1ailzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no 1mpilca reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración 1mphca la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) BETANCUR RESTREPO LUZ MARICELA, Ident1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 32.190.952, INGENIERA EN HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL, vinculado (a) 
en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel BM, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER059732 del 22 de septiembre de 2024, sohc1tó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Doctor(a), y para tales efectos aportó el título de DOCTORA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por tltulo de DOCTORA EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN, al educador (a) BETANCUR RESTREPO LUZ MARICELA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 32.190.952, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asIgnac1ón en el Grado 3 Nivel B, con título de Doctor(a) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no 1mphca reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, ni acred1tac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no l1cenc1ados, m inscripción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Admin1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 22 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gu1entes a la notificación personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstrat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CÚMP, 

' BERN 
Re MAURICIO A REZ 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Cano Qu,ceno Mohna, Auxiliar Admlnlstn!Jvo 

Revisó Momea Mana Beltnln Montoya, Llder Escalafl,n Docente 

Rev,só Juan Felipe Rend6n sanellez, Director de Aaunto1 
legales. Educac16n 

Rev,sd Hamsan Andrés Franc:o Montoya, Director Talento 
Humana 

Aprobd Adnin Alexander Castro zate, Subsecretana 
adm1n,stn!Jvo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-Octubre,2024 

21,0ctubre-2024 

Lot amN nm.tet dedarnos91ehealos misado el donmento rlo enc:ontnmos ljlllladoa In aoima ydflpetlckma fetaln~ Jpot la taelto BaJo INlesh ft!SPOIINltflud lo pJfll:fttamos parafl 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e¡ercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de ¡umo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antioqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1pIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las msfttucIones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admmIstrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1cIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los /Jmitrofes, sm 
más reqws1to legal que la expedIcIón de /os respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoqu1a, para adm1mstrar las 
instItuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1mstrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
EstablecImIentos Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡umo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdminIstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmImstratIvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al serv1cI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especIalizacI6n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za¡e de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admImstratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especIalizacIón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficacI6n en la as1gnacI6n básica 
mensual y no ImplIca reub1cac16n de mvel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1sIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnac1ón básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

,, 
El (La) educador (a) HURTADO PEREZ DIANA PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía ., , ., , 
32.259.767, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA, ENFASIS EN MATEMATICAS, vinculado (a) 

en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado numero 

ANT2024ER059347 del 18 de septiembre de 2024, solicitó la asIgnacIón salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA DE 
LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por título de MAGiSTER EN DIDÁCTICA 
DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) HURTADO 
PÉREZ DIANA PATRICIA, 1dentIficado (a) con céduía de ciudadanía 32.259.767, vinculado (a) en 
Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no implica reubIcacIón de nivel salarial, rn ascenso en 

el escalafón docente Tampoco Imphca nombramiento en propiedad, ni acred1tac1ón del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc,ados, ni mscripcIón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1rnstratIvo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stencIa de dIspombIhdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cIón ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notIficacIón personal o 

por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria AdmInistratIva, DIreccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccI6n de Talento 

Humano, para lo de su competencia 

Rep 
NOMBRE 

Proyectó Hemin Dano Quiceno Mohna, Auxihar Admlnlstrahvo 

ROVISÓ Mónica Mana Beltnn Montoya, Uder Escalafón Docente 

Rev,só Juan FeTipe Rendón Sinchez, Director de Asunlot 
Legales • Educación 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, D,rectorTalento 
Humano 

Aprobó Adnin Alexander CasllO ate, Subsecretario 
1dmln1strahvo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21.Qctubr~2024 

21-0clubre-2024 

z..q--(o--z...~ 
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Ttpo DECRETO l 111111111111111111111111 mi lllíl 1111111111111 l llll 11111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antloqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIp1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmImstrar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst,tuc,ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admmIstrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
PartIc1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los /Jmftrofes, sm 
más reqws,to legal que la expedIcIón de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1nistrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
InstItucIones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y admInistratIvo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1sIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIscIplinarios y demás novedades admIrnstratIvas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no certificados del Departamento de AntloquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdminIstrat1vo para la prestación del serv1cI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1pIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmInIstratIvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrect1vos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1al1zac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admInistratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especIalizacIón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la asIgnacIón básica 
mensual y no implica reub1cacIon de nivel salarial, nI ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItacIón legal del requIsIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percIbIr esta remuneracIon implica la 
InscripcIón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) PIEDRAHITA PATIÑO PAULA ENITH, 1denbficado (a) con cédula de ,. , ,,, , 
ciudadanía 32.563.765, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito 
radicado número ANT2024ER058958 del 16 de septiembre de 2024, solicitó la asIgnac1ón salarial 
de acuerdo a su nuevo título de Maglster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN 
DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnac1ón salarial por título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA 
DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) PIEDRAHITA PATIÑO 
PAULA ENITH, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 32.563.765, vinculado (a) en Propiedad, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacIón en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no Imphca reubIcacI6n de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acredItac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcencIados, ni InscripcIón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1nistrat1vo surte efectos fiscales a partir del 16 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suieto a la exIstencIa de d1spombIhdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría AdmImstratIva, DIrecc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

NOTIFIQUESE Y CÚMPL(¡) 

~ JV.'.r 
MAURICIO AL~IREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemán Dano Qulceno Molma, Auxiliar Admlnlslrltlvo 

Revtsó Mónica Mana Beltñn Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó Juan FeDpe Rendón Sánchez, Dlrvctor de Alunlot 
Legales- Educación 

Revosó Hamson Andres Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro zate, Subsecrvtano 
adm1nlstrabvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubra-2024 

21-0ctubn,-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e¡erc1cI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de ¡umo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para elfo, reahzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, adm1mstrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, preferiblemente entre los hmftrofes, sm 
más reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y adminIstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1scIphnarios y demás novedades admm1stratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal admImstratIvo que labora en los diferentes 
EstablecImIentos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1mstratlvo para la prestación del servIc10 educativo en los EstablecIm1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certIfIcados del Departamento de Ant1oqwa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdminIstrat1vo de la 
Func1on Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1on, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempei'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensei'lanza - aprend1za¡e de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especIahzac1ón maestria o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1mIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnacIón básica 
mensual y no implica reub1cacIón de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItac1ón legal del reqwsIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrectIvos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIrán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1bIr esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) HINCAPIE PATIÑO MARIA TERESA, Ident1ficado (a) con cédula de ciudadanía 
32.564.355, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA, ÉNFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, 
mediante escrito radicado número ANT2024ER060326 del 25 de septiembre de 2024, solicito la 
asIgnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGISTER EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
¡unio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseiianza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacIón salarial por título de MAGISTER EN DIDÁCTICA 
DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) HINCAPIE PATIÑO 
MARÍA TERESA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 32.564.355, vinculado (a) en Propiedad, 
ba¡o el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnacIón en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no 1mphca reubIcacIón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acredItac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, ni inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstratIvo surte efectos fiscales a partir del 25 de 
septiembre de 2024, y su pago queda su¡eto a la exIstencIa de dIspomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretano de EducacIon, dentro de los diez (10) días hábiles s1gu1entes a la notificac1on personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1n1stratIva, D1reccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y DIrecc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL! 

~ < 

MAURICIO A~ REZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Dano Qulceno Mollna, Au1dear Adffllnlstrallvo 

Revisó Mónica Mana Beltran Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Ectucacl6n 

Revisó Hanison Andr6s Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro zate, Subsecretano 
adm1nlstra11vo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 

de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de /os planteles educativos, 

su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, real!zará 

concursos, efectuará /os nombramientos del personal requendo, admImstrará /os ascensos, sm 
superar en mngún caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 

ParlIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefer,b/emente entre los l!mftrofes, sm 

más reqwsIto legal que la expedición de /os respectivos actos admm1straftvos debidamente 
motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades admin1strat1vas a 

los docentes, d1rect1vos docentes y personal admin1strat1vo que labora en los diferentes 

Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admin1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 

adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Antloqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 

titulo de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 

que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1al1zac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 

reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 

mensual y no 1mphca reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sena inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1bIr esta remuneración Imphca la 
InscripcIón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) VILLEGAS MUÑOZ YASMIN YOJANA, 1dent1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 32.564.697, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA, ÉNFASIS HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarralmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2024ER060330 del 25 de septiembre de 2024, sohc1to la 
asIgnacIón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGISTER EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN DIDÁCTICA 
DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) VILLEGAS MUÑOZ 
YASMIN YOJANA, IdentIficado (a) con cédula de ciudadanía 32.564.697, vinculado (a) en 
Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnacIón en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no implica reubIcacIón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acred1tac1ón del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no licenciados, m Inscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Admm1stratIvo surte efectos fiscales a partir del 25 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spon1b1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIguIentes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría AdmrnIstrat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1reccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFfQUESE Y C , S 

Rep MAURICIO A Z 

NOMBRE 

Proyectó Hemén Dano Qu1ceno Mol1na, Aux,har Administrabvo 

Rev,só Mónica Mana Beltrtn Montoya, 1.Jder Escalafón Docente 

Revts6 Juan Felipe Rendón S6nchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Rev,s6 Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnln Alennder Castro ate, Subsecmano 
adm1mstratJvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0clubre-2024 

21-0clubre-2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo /as facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as mstJtuc,ones educativas y el personal docente y admm1strativo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, admm1strará /os ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre /os mumc1p1os, prefenblemente entre /os limítrofes, sm 
más reqws,to legal que la exped1c16n de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para adm1mstrar las 
1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1nistrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1pllnarios y demás novedades adm1n1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admin1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mun1c1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1on, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los mveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de mvel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafón en el que seria inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica la 
1nscnpcIón en el escalafón nacional docente 

-~ 
El (La) educador (a) MURILLO MORENO MARIA HEMENEGILDA, 1dent1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 35.601.274, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES 

LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel 
AE, mediante esenio radicado número 2024010423084 del 16 de septiembre de 2024, sollc1tó la 

as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGISTER EN EDUMÁTICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

JUnlO de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUMÁTICA, 
al educador (a) MURILLO MORENO MARfA HEMENEGILDA, 1dent1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 35.601.274, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnac16n 

en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no implica reub1cac1ón de nivel salarial , m ascenso en 

el escalafón docente Tampoco 1mpl1ca nombramiento en propiedad, n1 acred1tacIón del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, n1 inscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir def 16 de 

septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de ~IspombIhdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Adm1mstratIva, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MAU~ICIO :~ ~le? 
Secretario tr~::~ Rep 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Dano Qulceno Mol1na, Aux1har Adm1nistrabvo 

Rev1Só Mónica Mana Beltran Montoya, l.Jder Escalafón Docente 

Revisó Juan Felipe Rendon SM1Chez, Director de Asuntos 
Legales • Educaetón 

Rev15ó HamIon Andn\s Franco Montoya, DorectorTalento 
Humano 

Aprobó Adnin Alexander Castro ale, Subsecretano 
admlnlslrabva 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre~2024 

21-Octubre-2024 
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Tipo DECRETO 11111111111 mi llll 1111 IIIII IIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antloqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artfcu/o 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y admImstrat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará /os ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los hmftrofes, sm 
más requisito legal que la expedIcIón de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1mstratlvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIscIplmarios y demás novedades admm1stratlvas a 
los docentes, dIrect1vos docentes y personal adminIstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y AdmImstratIvo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1pIos no certificados del Departamento de Antloqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Func1on Pública, modifico la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al servIc10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especIalizac16n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los mveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes" 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1alizac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac16n básica 
mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1sIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac16n básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón n~cIonal docente 

El (La} educador (a} SOLANO PICO NUBIA STELLA, IdentIficado (a) con cédula de ciudadanía 
37.754.412, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN, vinculado (a} en 
Propiedad PDET, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado 
número ANT2024ER059777 del 23 de septiembre de 2024, solicitó la as1gnac1ón salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Magister, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN 
RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1ª del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por título de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) SOLANO PICO NUBIA STELLA, 
1dent1ficado (a) con cédula de c1udadanla 37.754.412, vinculado (a} en Propiedad PDET, baJo el 
Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no 1mpllca reubIcacIón de mvel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acredItacIón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcencIados, m inscripción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Adm1n1stratIvo surte efectos fiscales a partir del 23 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de d1spon1bIlldad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcI6n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles sIgu1entes a la notIficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmmIstratlva, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN NOTIFIQUESE Y ~;:5(2 
~~ 

MAURICIO Al!VIAR RA IREZ Rep Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemán Dano Qulceno Mohna, Auxollar AdmlnlstraUvo 

Rev,só Mómca Mana Beltnln Montoya, L1der Escalaf6n Docente 

Revuó Juan Felipe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
legales• Educac16n 

Rev,s6 Hamson Andrés Franco Montoya, DlractorTalento 
Humano 

Aprobó Adnan Aleunder Castro zate, Subsecretano 
admlnlstrallvo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-Octubre-2024 

21-0ctub"'·2024 

Lotarlba flnmntn dedarnot411ttllemo1 l'lffladoeldocumenlo yloencantramn a]nlado ala nomw ydll,Ollclonel leglla \itCflln yporlo lln1o BaJo aueslra rcspoM.mad lo pmentamDS paraflrmll 
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Tipo DECRETO 111111111111m 1111111111111111111111111111111!111111 ~111111i 1111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst,tuc,ones educativas y el personal docente y admmIstrattvo de los planteles educativos, 
suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefer,blemente entre los ltmftrofes, sm 
más requ,s1to legal que la expedIcIón de los respectivos actos admImstrat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstratlvo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades adm1nistrat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal admm1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murnc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1rnstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mun1c1p1os no certificados del Departamento de Antloqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Func1on Pública, modifico la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1alizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el título de espec1alizac16n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la as1gnac16n básica 
mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onalldad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percibir esta remunerac1on 1mplIca la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) CÓRDOBA GÓMEZ JULIETH SAMARA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 39.179.291, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA ÉNFASIS 
TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el 

Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número 2024010422997 del 16 de septiembre de 
2024, sollc1tó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo tltulo de Magíster, y para tales efectos 
aportó el título de MAGÍSTER EN EDUMÁTICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnac1ón salarial por tltulo de MAGÍSTER EN EDUMÁTICA, 
al educador (a) CÓRDOBA G6MEZ JULIETH SAMARA, identificado (a) con cédula de c1udadania 

39.179.291, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el Grado 
2 Nivel A, con titulo de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no implica reub1cac1ón de nivel salarial, n1 ascenso en 

el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, n1 acred1tac1ón del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no llcenc1ados, ni mscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Admm1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 16 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spomb11idad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la not1ficac16n personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOMBRE 

Proyectó Hemán Dano Qulceno Mohna, Auxiliar Admlnlstra!Jvo 

Revisó Monlca Mana Beltrán Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó Juan FeDpe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revos6 Hamson Andrés Franco Montoya, DlredorTalento 
Humano 

Aprobó Admln Alexander Castro zate, Subsecreta~o 
adm1nlslrabvo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 

Lotan!NtllffllllletdecllrMIDs•ueJlelnolmflldoeldocument.a '/loBICIMlb'anosaluflldoalnnonaaydlsposldontsJttalnvlaellksY,orllttantD Balo mMRNtJ1011sallilddlopresentamosparalnn1& 
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npo DECRETO ll!lllmm11111111111111m11~l lllll lll,l lm 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recurso& del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntIoqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admrmstrar, e1ercIendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tucrones educativas y el personal docente y admmIstratwo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reaflzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admImstrara los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos dIspombles en et Sistema General de 
Part,c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los l1mltrofes, sin 
más requisito legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm,mstrattvos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Anboqu1a, para administrar las 
msbtucIones educativas y el personal docente, directivo docente y admImstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1scIphnanos y demas novedades admmIstrat1vas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal adm1mstrabvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murnc1pIos no certificados del Departamento de Anbogu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se r11ochficó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servIcI0 educabvo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MumcIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strabvo de la 
Funeton Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1ahzacIón, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y dIrect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel\anza - aprendizaJe de los estudiantes • 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1al1zac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocIm1ento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asIgnacIón básica 
mensual y no 1mphca reub1caetón de nivel salanal, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredItac1ón legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnacIón básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafón en el que serla inscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIb1r esta remuneracI0n 1mphca la 
Inscnpc16n en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) ZULETA ARANGO HILDA YANETH, 1dent1ficado (a) con cédula de cIudadania 
39.356.432, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PRIMARIA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel DM, mediante escnto radicado número ANT2024ER059038 del 
17 de septiembre de 2024, sol1c1tó la asignación salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Doctor(a}, 
y para tales efectos aportó el titulo de DOCTORA EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1° del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junto de 2023, este título corresponde • un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la as1gnaaón salarial por tltulo de DOCTORA EN EDUCACIÓN, 
al educador {a) ZULETA ARANGO HILDA YANETH, identificado (a) con cédula de c1udadan1a 
39.356.432, vinculado (a) en Propiedad, ba¡o el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnac10n en el Grado 
2 Nivel D, con titulo de Doctor(a) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no ImplIca reub1cacI6n de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, nI acred1tacIón del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no hcenc1ados, ni Inscnpc16n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Ad.o Adm1nIstrat1Vo surte efectos fiscales a partir del 17 de 
septiembre de 2024, y su pago queda su1eto a la exIstencIa de dIsponib1lIdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cI6n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIgu1entes a la notIficacIón personal o 
porav1s0 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN ¿•v;J~ 
MAURICIO A~~Z 

Secretano de Educación e 
NOMBRE FIRMA 

Pn,yed6 llwnú Olno Qulceno lloltna. Aulltar Mnlllllnllwo - ..,.. - - ■OfllOyl, Llcler&caltr.ln O-. -- Jun Feltpe Rend6• 6'llcllel, Director dt AllnN 
.......... Educlcl6n 

R""116 KlffllOn Andrh franca llontoyl, OnclDrTllllnto 
Hum-

Aprob6• AdMI AlmnderCntro , Subtecn!IIIO 
,dmlllllCrlttvo 

NTIOQ 
FECHA 

Z1~24 

Z'l-:M 

l 'F-rlCD -

Jo- /o-

Lot---.. --11-,1o---•--·----...-, ..... _ .. _...,_,._.,..,_ 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antioqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstltuc,ones educativas y el personal docente y admm,stratlvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac10nes y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefer,blemente entre los l1mftrofes, sm 
más reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para admm1strar las 
mstltuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sc1plmarios y demás novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de os mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admm1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema Generar de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strat1vo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1alizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes" 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración Imphca la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) GUTÍERREZ LOPERA ELIANA ANDREA, 1dent1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 41.946.570, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN LENGUA 
CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER060335 del 25 
de septiembre de 2024, sohcItó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y 
para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por título de MAGISTER EN DIDÁCTICA 
DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) GUTÍERREZ LOPERA 
ELIANA ANDREA, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 41.946.570, vinculado (a) en 
Propiedad PDET, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con título 
de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocImIento no 1mphca reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acredItac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Admin1stratIvo surte efectos fiscales a partir del 25 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stencIa de dIsponIb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gU1entes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmIrnstrat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Rep ~ ,;/)' 
NOTIFÍQUESE Y CÚMP2 

MAURICIO AL~ ÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyedó Hem:ln Dano Quoceno Molona, Au1~1ar Adminlstmlvo 

Revo<ó Monoca Mana Beltr.in Montoya, Llder Escalafón Docante 

Revisó Juan Fellpe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, Director T atento 
Humano 

Aprobó Adn:ln Alarander Castro zate, Subaecmano 
admonlstrabvo 

mbia 

FECHA 

21-0clubre-2024 

Los atrlba flrmantn d!daramot c¡ue hemot revisado el dc,cunwnto y lo encontramos ajustado a In ncnna, y dhposlelones letlln vlgenlt:9 y por lo tanto Bajo nuestra mponaabllidad lo pmenwnos para firma, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e1erc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e1ercIendo /as facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm,stratlvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, admmIstrará /os ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de /os recursos dIspombles en el Sistema General de 
PartIcIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los hmítrofes, sm 
más requisito legal que la expedIcIón de los respectivos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá 
reahzar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demás novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrativo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1ón, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempef\o docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensef\anza - aprend1za1e de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no 1mpilca reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal, del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) VANEGAS MOLINA PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.080.116, LICENCIADA PARA LA EDUCACION BASICA PRIMARIA ENFASIS EN CIENCIAS 

NATURALES Y EDUCACION ABIENTAL, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER059487 del 19 

de septiembre de 2024, sohcIt6 la asIgnacIón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y 
para tales efectos aporto el titulo de MAGISTER EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnac1ón salarial por titulo de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA 

DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) VANEGAS MOLINA 

PATRICIA, 1dentIficado (a) con cédula de c1udadanía43.080.116, vinculado (a) en Propiedad PDET, 

baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacI6n en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no Imphca reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en 

el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tacIón del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, m inscripción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto AdmIrnstratIvo surte efectos fiscales a partir del 19 de 

septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIguIentes a la notificación personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmImstrat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1reccI6n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Rep 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPL2 

~.JJJ 
MAUR1c10 ALvlf/;/t;;,í ez 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemán Dano Qulceno Mohna, Aux,har Adm,mstrabvo 

Revisó Mon,c1 M_,a Beltrin Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó Juan Fehpe Rendón Sánchn, Director de Asuntos 
Legales• Educac,on 

Rev,só Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnin Alexallder CHtro Subsemtano 
adm1n11tratlvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre~2024 

21-0clubre-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el artfcu/o 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requendo, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los hmitrofes, sm 
más requtsIto legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para adm1rnstrar las 
1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1rnstrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal admm1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Murnc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1strat1vo de la 
Func1on Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los rnveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1alizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes " 

El parágrafo 3 lb1dem El nommador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negara la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al mgreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1al1zac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de rnvel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onalidad o en 
período de prueba, vmculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 

IA 



40

G 

mensual correspondiente al primer mvel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1bIr esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) ATEHORTUA OCHOA PATRIC~ EL!=NA, 1dent1ficado (a) con cedula de 
cIudadania 43.152.691, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel BM, mediante escrito radicado número 
2024010429896 del 19 de septiembre de 2024, solicitó la asIgnacIón salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Doctor(a), y para tales efectos aportó el título de DOCTORA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacIón salarial por título de DOCTORA EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN, al educador (a) ATEHORTUA OCHOA PATRICIA ELENA, identificado (a) con 
cedula de ciudadanía 43.152.691, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asIgnacIón en el Grado 3 Nivel B, con título de Doctor(a) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no implica reubIcac1on de mvel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco Imphca nombramiento en propiedad, m acredItac1on del programa de 
pedagogia en el caso de los profesionales no hcencIados, m inscripción en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdmmIstratIvo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
septiembre de 2024, y su pago queda su¡eto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles sIguIentes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría AdmImstrativa, Dirección de Nómma y Prestaciones Sociales y DIreccI6n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN ZYCOM~LASE NTI OQ 
MAU:~<;.~:,,~~ 1 o m b i a Re 

NOMBRE 
Proyectó Hem4n Dano Qulceno Malina, Auxlllar Adm,nlstrattvo 

Rev,só Mónica Mana Bellrin Montoya, Lrder Escalafón Docente 

Revisó Juan Fehpe Rendón S6nchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Rev1Só Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnin Alexander Castro zate, Subsecretarlo 
adm1nlslratlvo 

FIRMA FECHA 

21..0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 
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◄ ORDENANZA 

ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL 

DE ANTIOQUIA 

CÓDIGO: PM-02-R0S 1 VERSIÓN: 04 VIGENTE DESDE: 06/01/2023 

No. 33 

( o 7 NOV 2024 ) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 266 Y EL PARÁGRAFO 
ÚNICO DEL ARTÍCULO 270 DE LA ORDENANZA 41 DE 2020 - POR MEDIO DE LA 

CUAL SE ESTABLECE EL ESTATUTO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 300 numeral 4 y 
338 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 2, 3, 4 numeral 1.9 y 5 
numeral 6 de la ley 2200 de 2022, el artículo 7 de la ley 819 de 2003 y la Ley 2023 de 
2020; 

ORDENA 

J 

ARTÍCULO 1°. Modifíquese el artículo 266 de la ordenanza 41 de 2020, el cual 
quedará así: 

"ARTÍCULO 266. TARIFA. La tarifa de la Tasa Pro Deporte y Recreación será del U IA 
2,5% del total del contrato determinado en el comprobante de egreso que 
establezca entre el Departamento de Antioquia y las personas naturales y o 
Jurídicas, públicas o privadas. 

PARÁGRAFO: Las organizaciones deportivas legalmente constituidas como 
clubes, ligas e institutos de deporte y ORGANISMOS DE ACCIÓN COMUNAL 
(FEDERACION, ASOCIACIONES Y JUNTAS), estarán exentos de dicha tasa 
cuando contraten con el Departamento de Antioquia, sus Establecimientos 
Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales y sociales del Estado 
departamentales, las Sociedades de Economía Mixta donde el Departamento 
posee capital social o accionario superior al 50% y las entidades descentralizadas 
indirectas con personas naturales o jurídicas." 

ARTÍCULO 2°. Modifíquese parágrafo único del artículo 270 el cual quedará así: 

1 
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ORDENANZA 

CÓDIGO: PM-02-ROS 1 VERSIÓN: 04 

◄ 
ASAMBLEA 

OCPARTAMCNTAL 
DE ANTIOOUIA 

VIGENTE DESDE: 06/01/2023 

"PARÁGRAFO. Un porcentaje de hasta el 20% de los recursos recaudados por 
medio de la Tasa Pro Deporte y Recreación, deberá destinarse a refrigerio y 
transporte, de acuerdo con las necesidades, de los jóvenes y niños en condiciones 
de pobreza y vulnerabilidad miembros de las escuelas, clubes deportivos, 
registrados ante los entes municipales, distritales competentes en su manejo. 

De dicho porcentaje establecido en este parágrafo, se destinarán recursos para la 
realización de la respectiva fase Departamental de los juegos lntercolegiados 
Nacionales." 

ARTÍCULO 3°. Agréguese al artículo 270 el numeral 8, el cual quedara así: 

8. Apoyar las ligas registradas ante INDEPORTES. 

ARTÍCULO 4°. La presente Ordenanza rige a partir de su sanción y publicación legal 
se aplicará a partir del 01 de enero de 2025. 

Dada en Medellín, a los 29 días del mes de octubre de 2024 

---l----"-1~ 

ANDRÉS FELIPE BEDOYA RENDÓN 
Presidente 

EIP: Leidi Johana Zu/uaga Zuluaga e 

ZULUAGA ZULUAGA 
ral 

bia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 31 de octubre de 2024 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 33 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 266 Y EL PARÁGRAFO ÚNICO DEL ARTÍCULO 270 DE LA 
ORDENANZA 41 DE 2020 - POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
ESTATUTO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA". 

~ --ANDRÉS J .LIÁN RENDÓN CARDONA 
I 

Gobernador 

GOBERN ANTIOQUIA 
Re ~ 

MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA 
Secretaria G nera~ ~ 

~AGt;::~o~z~~EZ 
Secretario de Hacienda 

(é) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellin - Colombia. 
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